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Copia Certificada AUMENTO DE CAPITAL Y RARO) 0 

FORMA PARCIAL DE 

DE LA COMPANIA DE 

SABILIDAD LIMITADA ELEE- 

TROMARIMA CIA: 

er is ciudad de Suayaguil, 

República del Ecuador, 

loz dieciseiez 

de. Diciembre de mil 

novecientos ' noventa 

tres, ante mi, DOCTORA HORMA PLAZA DE 

fbogada y MHotaria de -este fCantén,. Comparere 

el señor HIROJI UEKI DHSAWA , de estado 

tivwvil Tasadoa, de profesión Ejecutivo, 

quien cosparece a nombre y EN FTepresentaciórs 

de la Cospañía ELECTROMARINA CIA. LTDA., en su 

calidad de Gerente, según lo scredita con la 

copia de su nombramiento debidamente aceptado 

E inscrito que HE ' presenta 7 que será 

Copiado am] final de Esta escritura; quier 

además se encuentra debidamente autorizado 

par Jduntas Generales Entracrdinarias 

celebradas el quince de Octubre 

novecientos noventa Y tres, 

acredita Cor copias certificadas 

me presenta 

5Erárs copiadas 35% S adelante



compareciente es de nacioralidad japonesa, 

erntergido en el idioma castellano, mayor de 

domicilio y residencia en esta 

cíuca.d de Suayaquil, con la capacidad civil 

necesaria para celebrar toda clase de 

GS comrtratuos, s quien de coroceriliao 

personalmente doy bien instruído en el 

eto y resultados de esta escritura, a la 

que procede como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta y más Socusentos que sur 

Bel tenor siguiente: SENOR NOTARIO»: Sírvase 

sutorizar ur escritura pública 

CAPITAL REFORMA PARCIAL DE 

STATUTO, Compañiia 

Responsabilidad Limitadas scuerdo cor 

jas siguientes ciáusulas y declaraciones.- 

PRIHERA: INTERVINIENTE. - - Suscribe esta 

escritura pábliica ei señor HiRGJI gerxi 

nacionalidad japonesa, residente ilegal ey 

ei Ecuador, declarado inversionista 

por el “Yinisterio de Industrias, 

Comertio, integración Pesca, a nombre 

representación ELECTROMARIMA Cif. 

LTDA... u Gerente y Representante 

legal, para hacer declaraciones que Sur — 

jurídicos.- SESURNDEA:? ANTE 

ELECTROMARIMA LCiñA. LTDA., se      



V
o
 

Ju
d constituyó como Compafñiia e Responsabilidad 03 

Limitada, mediante escritura pública, otorgada 

> EF esta ciudad de Suayaquii, ante el 

fñbobgsdo duar de Dbioe mifio,., con fecha nueve de ' 

Hoviembre de mil rnoarecientos ochenta 

inscrita Registro Mercantil . Eo 

  

Guayaquii, El veinticinco 

OTARIA 
í30 novecientos ochenta y tres: Bi Ante el mismo 

uayaquil 
'2. Norma Hotaric, fbogadoe Juan de Dios Mifio, con 
laza de 
García +; - , +4 : . : fecha nueve de HNHoviembre . de mil novecientos 

ochenta . y. cuatrao, mediante escritura 

pública, se. sumenté su capital social y se 

0 reformó parcialmente eli estatuto social, 

inscribiéndose la escritura contentiva en el 

Registro Mercantil de Guayaquid, el catorce de 

Rarzo de sil noveciertos ochenta y Circo €) 

Mediante Resoiución de Junta General, 

t 

. ) 
Extraordinaria de dieciocho de £nero de | 

novecientos ccherta v FUueve, se aumentó el 

ro 

capital social En NUEVe millones de Sucres, S5e 

0 transformaba ja Compañía er una naónima y 

se reformó integramente el estatuto Dara 

sdoptarlo al de una Compafía finénima. trámites 

h QUe no COnciayeron, no SE 5Suscribió escritura 
> 

l púbiica ri ernistió resciución aiguna dictada 

/ por la GSuperintendencia de Compañías: y. +: D) 

duntas Generales, Extraordinarias. de la   el quince de Octubre de



ml novecientos noventa y tres. resolvieron, 

dejar sin efecto lo aprobado er 

Extraordinaria, de dieciocho 

de Enero de mil novecientos ochenta Y MUEVE Y 

aprobar ei aumento de Capital en la cantidad 

cuatro miliones SUCres, refarmandao 

parcialmente el estatuto de la Compañía, como 

mismas compañia, para 

ESTA escritura. TERCERA: 

CAFITAL Y REFSORIÍA - PARCIAL DE ESTATUTG:.-— Con 

antecedentes Expuestos, SIR0J 1 VEKI, 

nombre y en representación, como Gerente, 

ELECTROMARIMA tiñ. LTDA. cumpliendo 

dispuesto en su Junta General, Extraordinaria, 

quince de de mil rovecientos 

-y tres, declara, AUMENTADO El CAPITAL 

SOciát de- la Compafiia en CUATRO MILLONES DE” 

elevando el existente CINCO HILLONES 

Como. —— REFSAMADO parcialmente 

estatuto, en el Artícuio tuirto, cuya nuevo 

texto deberá *"BRTICULO BuUuiNTO.- 

Ccseapital la Compañias es cinco millones de 

Ssucres, dividido en cinco mil participaciones, 

igueles e indivisibies, de un mil SUCFES Cada 

una de ellas*.7 CUARTA> SUSCRIPCION Y FORMA DE 

FA6D DEL AUMENTO DE CAPITAL .— El susento de   Cuatro midlones de sucres, que 

   



» 1 representa cuatro mil puevas participaciones, 

04 

suscribe totalmente ei socio AIROJ1 UEKI, 

japonés, residente legal er el Ecuador, quier 

5 tiene ya en =u domini povecientas ochenta 

participsciones, igusles e indivisibles, de un 

  

mil sucres, cada una de ellas,r que 135: paga en 

¡OTARIA 7] 130 8 FURETario, eh el Cincuenta por ciento del AR 
suayaquil 
ra. Norma 9 valor de cada una de. ellas, esto es, 
Plaza de 

García 10 Ge dos millones de  —SUuCTES, CoOmprometiéndose a 

12 numerario, en ei. piazo. de un afio. contado 

0 13 irscripciór de .la escritura 

14 
sumento de capital en el Registro Mercantil.f 

is suscripcién. del aumento de qu de 

16 capit por parte del ecocio  Hiroji Bekái 

17 constan lass entregas de dinero asentadas 

18 _ . e rra. er jos Libros de tontabilidad dE la 

19 

Del pa 

si 

Compañia.— QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES Y 

20 CONCLUSION. BHIROIJI UEKI, Representante legarlo 

0 21 Be  ELECTROMARINA Cif. LTDA. £ deciaora bajo o 

22 
juramento, que se encuentra correctamente : ev 

. 
A istegrado el caopitsl, conforme lo resolvió su y) 

urta Seneral, Extraordinaria 

28 
actas ae vuntaz Generales, como nombramiento  



a : 

  

/ 

escrituras. — (firmadol.- firma 

FAPRCISCO "NUSU 

PHURERO > CERO SETENTA Y 

BUHO .— (HASTA AQUI LA MINUTA) -—/ DOCUMENTOS. - 

HOMBRAMIENTO DEL  SEMOR DON  HIROJI UEKI 0H- 

a 

SAWNA.- ECOMPARIA ELECTROMARIMNA CIA. LTDA..- E- 

LEETROMARINA CIA. LTDA..- Domicilio principal: 

2 Susyaquii.—- Capital socisl suscrito % agsa 

Un 1116 j má n de sucres.- Suayaquii, veintinueve 

de Octubre de mil novecientos noventa y E. 

Señor Den Hiroji VUeki Ohsawa.- 

consideraciones: Me es grato 

ia Junta ceneral, Extraordinaria, Universa 

de — ELECTROMARINA — CIA.  —LTDA., en sesión 

celebrada en este dia, tuvo el acierto y 

regelegiria Como GERENTE, para tu nuevo 

perícoo,s, de CiNCO ANOS.- Corresponde a usted, 

en ei ejercicio de suz funciones, atento el 

Artículo Décimo Octavo, del Estatuto Social de 

ias Comp ía, entre otras atribuciones, ias de 

representar legal, iíndicial y exntrajudirial-— 

forma individual, sin 

el concurso de tro funcionario, sir ninguna 
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constituyó coma Compafiia de Responsabilidad      
      

   
      
     
      
     
         

  

   
  

    
    

     

   
      

   
   

    

          

            
    

    
    
         
  
   

        

      

  

   

      

    
                

                 
    

   

    
  

             

   

  

     

           
      

           

  

      
    

       
     

3 Limitada. pediante escritura pública. de fecha 

4 siete de Marzo de mii novecientos ochenta y 

5 tres, ante el Notario de S6Suayaguil., Abogado 

6 bios MiHo. se inscribió en el 

7 Registro Mercartil cuayaguil, con fecta 

8 veinticinco de Mayo de mil noveciento bchenta 

9 Y iiTeS.— Posteriormente, : Cor fecha nueve de 

10 o a 
oviembre de mi1 noveciertos ochenta Y Cuatro, 

11 . . . 
arte el RKismo bHotaríio se aumentó el capital y - 

12 . . 
se reforsó parcialmente su estatuto, escritura 

13 o 
pública inscribió - en ++ Registro 

14 
Mercanti3 de Guayaguil. con fecha catorce de 

15 . . . 
de s$i2 nEOYecientors cchenta 

16 
Sgradeceré a usted '[Consignar su aceptación al 

17 . 
Targo,., Jirmando la respectiva nota que consta 

18 
en este sismo instrumento ara su inmediata 

19 . . - . 
inscripción en Registro Merca 

20 . 
atentamente. -— itirmado)r.- firma ilegi - 

21 
Señor Carlos Bíaz tCtasguete.- Presidente de la 

22 
Compañia de la Junta Seneral.— buayeguil., 

23 , , 
*eintinueve Bcitutbre mil noysecientos 

24 
noventa tres. Acepto el caros de Serente 

LA e ELECTROMARIMA ciA. LTDA. .— iídirmado).-—                 

   
Hiroji 

  

Setibr        

  

Que dices Registro    



lest En la presente fecha queda inscrito este 

nombramiento de Gerente, Folio treinta 

quinientos treinta 4 

Úúner o tatorce 

Repertoria número veintisiete 

respectivos. Buayaquil, once de Hoviemkre de 

mii novecientos hoventa y tres.— tfirmado).-— 

Señor fbogado Héctor Miguel 

frarade.— Hegistrador Mercantil del 

Guayaquilj.—- ACTA DE — JUNTA GENERAL, 

ers el-iocal social > 

inmueble sSignad con el número trescientos 

tres, dr caile Rusichaca y Buisguiz, se 

reúner 1 A * iD. 

  
   



E 
A 

SUCFTES Cada ula, 

SUCTes. con derecho 

ostenta el cargo de Prezidente de 

Y Como tai Fresidente de las 

tas GBenerales, Ya MARUEL MONTOYA  —SEME, 

  

ecuatoriano, dueño de diez pserticipaciones 

uayaquil 
a. Norma igusles e ipdivisibles, de sil sucres cada una 
Jaza de 

García » Bor valor total de dier mil sucres, 

con derecha a Biez votos, quier es Comisario 

Principal. de la Compafiía.yr Todos ellos, les 

0 socios representan lali toteligad gel capital 

como pagañts, de la Compañís que es de 

milliáón de BUCres, Bividido er mid 

participaciones, de un mil Sucres cada una de 

5, Situación que les permite de acuerde 2] 

frtícuilo.  _Liente veintiuno en relación con el 

rtículo Doscientos echenta de ia 

Tompañias constituirse Y celebrar 

0 cSeneral, Extrabrdinaria,.s Universal 

que así deciden, por unanimidad. 

va que iguelmente están de acuerdo en el 

tratarse en ella, el relativo Dejar sin 

Ú Efecta resolución tomada er Junta General 
7 

Na Extraordinaria, de diecipbcho de Enerua de mi 

// "novecientos schenta e Nueve, e aumento de 

reforma parcial del Estatuto  



1 Social. El Fresidente dispone, no obstante 

ser Junta General, Universal, que el 

Secretario elabore el Acta de asistentes » la 

durnta.— Cumplido este requisito, sue 

constancia en instrumento aparte, que y 

firman Presidente y Ssecretario.- El Presidente 

declara instalada la Junta y ordena se entre a 

considerar el purto.- 

Hiroji Ueki Y explica que, TCOmo es 

conocimiento de todos, por acuerdo tomado er 

Junta Seneral, de dieciocho de Enero de mil 

  

novecientos cchenta y nueve, s5e aumentata el 

capital social en nueve millones de Sucres, 

para que fuera de díez millones y por lo mismo 

se reformaba el Articulo Quinto del Estatuto 7 - 
sotiali. Lomo todos lo conecen no se hizo 

efectivo tal aumente de capital y el trámite 

iniciado Er: ia intendencia de Compañias nu 

3 si conciuyó, pur lo que no se susentá el capit 

Y tampoco se reformó el Estatuto Sorisi.-. Bue ó 

CORO más iuego van a celebrar dunta General 

aumenta i y 

del Estatuto, Aumento de 

se. hace necesario que se deje sin 

decisión de la Junta  Seneral 

anterior, la del dieciocho de Enero de mil 

Phovecientos ochenta y MUEVE) Las 

Larios z Caszquete Y Manuel Montoya Seme,  
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1 Cada una en forma individual. manifiestan 

  

        

  

            
    
                    
          
            

  

     

  

  

     
   

   
         

                
      
       
     

   
    

  

        
     
    

   

    

   

     

    
     

              

             

  

          
    

  

   

      
     

     
      

  

2 EEtar de acuerde cor 10 expresado por el 

3 Hirojii parecer de todos los 

4 sucios, GERERAL, Extraordinaria, en 

5 Forma Unánima, Fesuelve:z Dejar sin efecto el 

6 aumento capital, nueve milliones 

7 SUCrFes, para que liegare Riilonres de 

8 reforma parcial estatuto 

9 social, par el mismo aumento de Capital, que 

10 scordada en vunta Geperal, fechada 

11 dieciocho de Enera de il rovecientos ochenta 

12 Y nueve: Tratado el - punte y no hebiende nade= 

13 más que iratarse, el Presidente declaras que la 

14 > a 
i Junta. Seneral entre en receso, por espacio de 

15 veinte sinutos «para que el Secretsrio redacte 

16 . . scta.- Cumplido el cometido 

17 - - - » 
presencia 9e la totalidad del capital sucia 

18 
Compañia, el PFfresidente 

19 4. reinstala la ¿unta General dispone que el 

20 | 
ecretarian ES ijectura al acta de esta Junta. 

21 
ieída que aprobada todos 

22 
presentes. El Presidente deciara, las Une 

23 
horss, cornciuida la Junta Seneral.-— Para su 

24     
1 validez     firman todos los socios resentes., 
  

      

Secretaria 

   
  

(firmado. Caorios Diz    

      

    

Presidente Junta 

2 | 
Manuel Hontova Seme. Socio



1 Comisario Principal de ia Compafita.-— 

i¡Tirmado).- Hiroji Uehi, Socio y Secretario de 

la Junta cGeneral.— CERTIFICO:? Que la copia que 

antecede ES Tiel copia de su original que 

consta en el Libro Je ctas de duntas 

Generales de la Compofñís ELECTROMARINA TIA. o 

LIDA.- = me remito en caso de ser 

NECESATiG.>  Buasyaquíil, quince e Octubre de 

mil novecientos noventa Y tres.-. ¿(firmado).- 

Secretario de ia Junta GSeneral de ELEC- 

  

TROMARINA CIA. LTDA... ATTA DE JUNTA GENERAL, 

EXTRASRDINARIA, UNIVERSAL DE '- ELECTROMARINA 

LC1fA. 17D%6..- Copia certificada.- En Suayagquil, 

3 quince de Octubre de mil novecientos noventa 

*f tres, a las doce horas, er 

inmuebie signado con: el número trescientos 

seis de la cálle- Guísguis intersecciéó 

x - Ruxichace, 5e reúnen los socios de la Cor aña 

ELECTROMARINA Til. LTOA., =efiures HIROJI uyExI, O 

de paecione«lidad Japonesa, residente legal en 

el Ecusdor, declarado inversionista Nacioral, 

cueño de novecientas ochenta participaciones, 

ibies, de *i1i sucres cada 

que totalizarn novecientos ochenta mil 

derecha a ovrecientos ochenta  
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1 igualez e indivisiblez, de sil Sucres taz 

    
     

    
     

  

   

     
   

una de    ellas, - que iotalizan diez Fil sucres, 
  

       con derecho a diez votos: y, MANUEL MONTOYA 

  

          SEME, ecustoriaro, scoiteru. dueño de uiez         
                 

  

   
pserticipasciores, iguales, indivisibles, de mil 

       Ssucres cada una, que totalizan diez mil          
    

    

  

      Suctres, con qerecho a diez “GtosS.— Todos 1605 

comparecientes representar la totslidad del 

  

                      

9 sotiaml, suscrito Y pagaxuodo., de iz 

10 | compansa, que es ce un eilión de mueres, | 
11 dividido en mii perticipaciones, iguales, 

B| smesvisibien, de mil eucrer ceda una, to que | 

    

13 
les. permite, de acuerdo: con los Artículos 

Ciento veintiuno y doscientos ochenta de la 

Ley -de LCospañlas, cornstituirse: y celebrar 

T. vunta-: General, Extraordinaria. Universal, de 

5 r Él Compafita, - io que así aceptan e 

uranimidad, ya que igualmente están de acuerdo 

eb5 105 purtos a iratarse en ella y que son: e) 

fumento de capital; y. b) Reforma arcinxi Je 1 

Estatuto social.- Preside la dunta GSereral. el 

Fresidente de ia Compañía, señor Carioz Día 

   
   

  

    
14 

15               16 

    
17 

18 
      

19     20 

    21     22 
    Pl

 

               
23 

Casquete actúa de Secretario el Gerente, 

  

Y    
     

  

     
señor 

  

Hiroji 

          uehki, para hacer declaraciones         



expresamente a su cónyuge en la suscripción de 

participaciones en el aumento de capitael.- El 

Presidente ordena que el Secretario forme la 

lista de asistente, nu obstante ser Junta 

Sercretario.- £1 Fresidente declara instalada 

la dunta y ordena que se entre a considerar el 

primer punto.— Toma la palabra el socio Hiroji 

se reguiere aumentar el 

capitsi social, del existente de ur milión de 

SUCres S cinco millones, par= la cual debe 

suscribirse Y pagarse cuatro milliones de 

SUCFES, ET numerario y en el plazo de un año, 

desde la fecha de inscripción de la escritura 

corterntiva del aumento y reforma par 

estatuto social en ei Registro Mercantil de 

Su 13ii.- ue TOmo es de corocimiento de 

socios, antes de la presente junta 

har estado de aruerdo en tal aumento Y gue sea 

ebcia Hiroji Jeri ei que suscriba el 

sumento de capital, ya que los otros S0tios 

no ? interesados en suscribir ta 

que está Se acuerda 

corresponde ejerciendo el derecho de   
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1 preferencia, suscribir participaciones en 

    

    
     tiene, pero 

      
   
    

        

               
   

  

  

             
   

  

        
   
      
   

  

    
      

      

       
   

  

      
         

          
       

    
       

          

        
                  

   
   

         
         

       

  

  

                   
       
      

  

     

     

        
        

           
   

  

    

      

   
          

  

          

    

    

  

     

       

  

3 Fernancia tal derecha a far del socio Hiroji 

4 Yeki. ya que no tiene interés en participar en 

5 El aumenta de capital.—- Finalmente, ei socia 

6 fanuel Montoya Seme expresa, que él no tiene 

7 interés suscrikir parte aumento de 

8 capital, renuncia derecho 

9 preferencia para suscribirlio, coro io sefiaia 

10 rtiícuiso tiento Gsce de la 

11 ” L . Lo . 
Compañias, para que.el socie Hiroji Uekí pueda 

12 Lo Lo . 
suscribir tsles participaciones que ile 

13 2 
corresponder dl uf. — socio Hiroji dekí, con io 

14 
e»presado. por los otros socios y ejerciendo su 

15 . . . 
derecho de preferencia, suscribe la totalidad 

16 . . - 
dei aumento del capital social, psra lo cual 

17 . - 
Cuenta TC rs la autorización EXRPresa de si 

18 
CÓryuge , dota Ensiko Tanaka de Beki, quien 

19 
interviene nenifiesta, aterto lo 

20 . - 
dispuesto en el fArtícuia Ciento ochenta y une 

21 . o 
dei Código Civil. Por todo 30 ENPrEesSUD, 

22 . . 
Jvunta General. Extraordinaria, resuelve, 

23 
unanimidad sumento de capital 

24 
lila Compañia, en la carnticdsd de cuatro pillones 

25 | . 
cuatro mil par-— 

26 
indivisibles, de ur 

27 
mii sucres cada tha de ellas, para que sea de 

28 
círnca miilonrmes de Ssucres en la forma acordada, 

 



1 debiendo pagarse el aumento de capital en el 

fecha de inscripción 

escritura en el Registro Mercantil, 

que se io efectuará en numerarin.- 

ad56 el puto el Presidente ordena se entre 

considerar el segundo  —punte.- El socio 

que pay ei aumento de 

reformarse parcialmente ei 

concretamente el Artículo 

Feforkña 

cuirnto con este texto.- "ARTICULO QuUINTO>= El 

3 ií de la Compañía es de cinco millones de 

  

sucres. dividida en cinco mil participaciones. 

iguales e ingdivisibles, de ur sil sucres cada 

mañifiestar, individualmente, su corníaranidad 

con ei texto reforsatorio del Artículo Quinto 

del Estatuto Social.— Por todo lo expresado, 

ia dunta Generali, Extraordinaria, de la Ó 

Compañia, por unsnimidad, resuelve: Reformar 

parcialmente el Estatuto Social, sustituyendo 

ei ternto Gel rticuilo Buinto, pour +1 

siguientes "AHTICULO. SUINTO> 

de cinco millones 

dividido er cinco mil participarcionez, 

E incivizibles, SE un il Sucres cada una de 

elias”.-— Tratado el punto y no existiendo más  



que conscrerzePs, el Fresidente dispone que a Ma
 

fu
e 

dunta General entre en FECESO por espacio e 

veinte minutos, para que el Secretsrio procela 

redactar el acta de esta Junta Generai.- 

Vencido, ei tiempo, cumplido el cometido, 

estando presente totalidad 

  

social, pagado, declara reinstalada la Junta y 

OTARIA 
130 dispone Secretario dl 

uayaquil 
'a. Norma mMiSMar 3 aprobada 

%laza de 

García prezentes.- Siendo trece  horat, 

Presidente declara conciuída la. Junta S6eneral 

y el ficta es firmada por todos los presentez, 

0 
certifica.- (firmado). .Carios Díaz Carquete, 

Mdurnta  Senrneral.— 

idirmadold.-— Hanuel 

Junta General. 

ELECTROMABARINA CliA. LIDA.. 

QUE BE Femito en Caso Ue SET necessríiíc.- 

Bctubre 

dunta beneral de ELECTROMAR l 

comparetiente me presentó sus respectivos  



1 gocumentos de Identificación Persenal.- Leída 

    
            

cturgante, 

    de 5u5 partes, Se afirmó Y Fatificó Y Tirma er 

ENMENDADOS 2     la Hatarian, 

    

22 

23 

> 

 



0000 11 

1 
otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ELECTROMARINA CIA. LTDA.., 

que firmo y sello en diez fojas útiles, en la ciudad 

de Guayaquil, a los veinte días del mes de Diciembre 

de mil novecientos noventa y Le 

om : po 

  

   NOJARIA DECIA IcRUERÁ     

RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades le- 

gales de que se encuentra investido, DA FE: de que se ha - 

tomado nota al margen de la matriz de 7 de Marzo de 1983, 

de lo dispuesto en la Resolución No. 94-2-1-1-0000168 dic- 

á por el Subintendente de Derecho Societario de la Inten- 

    
dencia de Compañías de Guayaquil, de que ha sido aprobado 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Com- 

pañía ELECTROMARINA CIA. LTDA., conforme al contenido de la 

escritura pública queu antecede.- Guayaquil, Enero 24 de 199 

Ll los-



   3 « , a o LL 

edadiila D, Jero os 

SERTIFICUS Que En cumplimiento de lo ordenado en la Reso- 

lución número Di-2=1-1-0000168, dictada »1 21 de Enero de 

1.39%, par el Ssubintendente de Derecho saciutario de la - 

Intendenoía de Compañíes, queda Inacríta eats escritura, 

le misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA 

DE ESTATUTO. de ELECTRAMARINA CTA, LYDA., de fojas 3.869 

a 3,869, número! 1.656 1 

Jo el número 2.996 del torio.-| Guayaquil, Febrero - 

ouatro.- El Registra- 

      

     

     
   

Mercantil y anotada ba 

cuatro de 11 novec len noventa 

dor Mercantíl suplente 

CERTIFICO+ Que con feche de hoy, queda srchivede unas 0u- 

pía nutént ios 

dispuesto en el Decreto 733, díctedo el 22 de Ago 

esta escritura, en cumplimiento con lo 

a de - 

el 

       
    

  

    

1.975, por e) Presidente de le República, y 

Registro Ofícial número 878 del 29 de Agabto de 1.975, 

Gueysquil, Febrera cuetro de m11 novecientos novente 

cuetro.- €l Registrador Mercantil suplengt 

(000, Marias De 
Herr cador MeOrTE 

Zcl 1 anión Edayequil 
/ 

e 

CERTYIFICO1 Que con fecha de hoy, y de conformided con lo día 

   



ova 1% 

puesta en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fíja- 

do y au asentendrá fijo en la jela Ue eate Despacho baja el - 

       

     

NA CTA, LTDA. .- Gunyequil, Febrero cuetra de [mil 

noventa 1 cuatro.” El Megistrador Mercantil 

he esnirader Mercantil Sup. c014 

de Lentón Guáyequil 

  

a


